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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO

EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS - ITINERANTE, ANTIOQUIA

Septiembre 03 de 2018

OFICIO N° 1001

REF: Admite Solicitud de Restitución y Formalizacion de Tierras
Solicitante: María Dolores Vera De Hernández.

Rad. 05-000-31-21-101-2018-00122-00

Dando cumplimiento al numeral cuarto del auto I 308-108 del treinta y
uno (31) de agosto de la presente anualidad, mediante el cual se

ADMITIÓ la solicitud de Restitución y Formalizacion de Tierras
Despojadas o Abandonadas Forzosamente presentada por la Unidad

Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras

Despojadas — Dirección Territorial, Antioquia, radicado 05-000-31-

21-101-2018-00122-00, se ordena la suspensión de los procesos que
se hubieran iniciado ante la justicia ordinaria con excepción de los
procesos de expropiación, en relación con el predio cuya protección del
derecho fundamental a la restitución de tierras, se solicita por MARÍA
DOLORES VERA de HERNÁNDEZ, identificado con la cédula de
ciudadanía N° 25.242.959, como los procedimientos notariales y
administrativos que afectan el predio identificado con la matricula
inmobiliaria Nro. 023-11404, de la Oficina de Instrumentos Públicos de

Santa Bárbara, Antioquia, con los siguientes linderos y coordenadas:

PREDIO "Alta Vista" ID. 164755

María Dolores Vera De Hernández

Departamento: Antioquia
Municipio: Santa Bárbara

Vereda: San Isidro

Naturaleza del Predio: Rural

Oficina de Registro: Santa Bárbara

Matricula Inmobiliaria: 023-11404

Código Catastral: 679-2-001-000-004-106-00-00

Ficha Predial 20903948

Área Registrada: 0 Has 4243 m2

Relación Jurídica de la Solicitante con el Predio: Propietaria

LINDEROS

COORDENADAS GEOGRÁFICAS

Punto Longitud Latitud

104717 75° 33'23,580" W 5o 55* 8,545" N

10 75° 33' 23,139" W 5o 55'8,615" N

104718 .75° 33' 22,750" W 5o 55' 9,233" N

104719 75° 33' 22,533" W 5o 55'9,612" N

12 75° 33' 22,616" W 5o 55' 9,380" N

13 75° 33" 22,933" W 5o 55' 9,599" N

14 75° 33' 23,102" W 5o 55' 9,492" N

15 75° 33' 23,768" W 5o 55* 9,171" N

16 75° 33" 24,022" W 5o 55' 9,818" N

104720 75° 33' 23,853" W 5o 55* 9,997" N

104721 75° 33' 22,866" W 5o 55' 9,920" N

104722 75° 33' 22,785" W 5o 55* 10,234" N
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104723 75° 33' 22,255" W 5o 55* 10,041" N

104724 75° 33' 22,478" W 5o 55* 10,708" N

104725 75° 33'23,074" W 5o 55* 10,956" N

17 75° 33' 23,721" W 5o 55* 10,899" N

104726 75° 33'24,713" W 5o 55' 10,817" N

104727 75° 33* 25,197" W 5o 55' 8,890" N

18 75° 33" 25,037" W 5o 55' 8,727" N

11 75° 33' 23,063" W 5o 55" 8,930" N

LINDEROS Y COLINDANTES DEL PREDIO SOLICITADO

De acuerdo a la información fuente relacionada en el informe de GEORREFERENCIACION EN

CAMPO UAEGRTD:

NORTE: Partiendo desde el punto 104726 en línea quebrada en dirección nororiente
que pasa por el punto 17hasta llegar al punto 104725con predio de
HERNANDO BERMUDEZ en una distancia de 50,61metros.

ORIENTE: Partiendo desde el punto 104725 en línea quebrada en dirección suroriente
que pasa por el punto 104724 hasta llegar al punto 104723 con predio de
Carlos Calle en una distancia de41,49 metros; Partiendo desde el punto
104723 en línea quebrada en dirección suroccidente que pasa por el punto
104722 hasta llegar al punto 104721 con predio de Javier Hernández en
una distancia de27,31metros; Partiendo desde el punto 104721 en línea
quebrada en dirección suroriente que pasa por los puntos 16,14,15 y 13
hasta llegar al punto 104719con predio de Arles Adolfo Villa en una
distancia de 100,61 metros; Partiendo desde el punto 104719 en línea
quebrada en dirección suroccidente que pasa por los puntos 12,104718
hasta llegar al punto lOcon predio de Carlos Calle en una distancia de
36,15 metros

SUR: Partiendo desde el punto 10 en línea recta dirección suroccidente hasta
llegar al punto 104717 con predio de Carlos Calle en una distancia de 13,73
metros; Partiendo desde el punto 104717 en línea quebrada en dirección
noroccidente que pasa por el punto 18 hasta llegar al punto 104727con
predio de Nelson Cardona en una distancia de 52,21 metros.

OCCIDENTE: Partiendo desde el punto 104727 en línea recta en dirección nororiente
hasta llegar al punto 104726 con predio de Berta Vera en una distancia de
61,06 metros.

Atentamente,
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